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NOTIFICACIÓN: 
 

Autorización de nuevos horarios a realizar en sábados y festivos en las líneas: 193 A 
El Molar – Cotos de Monterey – Venturada, 194 A Buitrago – Rascafría, 195 A Circular 
Buitrago – Gargantilla (por Lozoyuela),  195 B Circular Buitrago – Gargantilla, 197 A 
Torrelaguna-Patones-Uceda , 197 B Torrelaguna-El Berrueco-La Cabrera - Valdemanco, 
197 C Torrelaguna – Venturada/Cabanillas, 197 D Torrelaguna – El Vellón – El Molar y 
197 E Torrelaguna – Valdepiélagos – Talamanca, realizadas al amparo de la concesión de 
servicio público regular, permanente y de uso general, de viajeros por carretera entre MADRID 
– BUITRAGO - RASCAFRÍA (VCM-103). 

   
 Con fecha 8 de junio de 2021, se comunica a la empresa “NEX CONTINENTAL 
HOLDINGS S.L.U.” lo siguiente: 
 

Por la presente se notifica a esa Empresa, como concesionaria del servicio público 
regular, permanente y de uso general, de viajeros por carretera entre MADRID – BUITRAGO 
- RASCAFRÍA (VCM - 103),  la autorización para llevar a cabo los nuevos horarios de sábados 
y festivos en las líneas: 193 A El Molar – Cotos de Monterey – Venturada, 194 A Buitrago 
– Rascafría, 195 A Circular Buitrago – Gargantilla (por Lozoyuela),  195 B Circular 
Buitrago – Gargantilla, 197 A Torrelaguna-Patones-Uceda , 197 B Torrelaguna-El 
Berrueco-La Cabrera - Valdemanco, 197 C Torrelaguna – Venturada/Cabanillas, 197 D 
Torrelaguna – El Vellón – El Molar y 197 E Torrelaguna – Valdepiélagos – Talamanca 
   

Se adjuntan con la presente autorización los correspondientes Cuadros Horarios, 
significándoles que la fecha de entrada en vigor será el día 19 de junio de 2021. 

     
 

   Madrid, 10 de junio de 2021 
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